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Esta Delegaci6n de Industria. en cumplimiento de 10 úlSpUe& 
to en la Ley 10/H¡66. de 18 de marzo. \ Reglamento para su 
ejecución de 20 de octubre de 1966 ha resuelto: 

Declarar la utilidaa pública de la instalacl6n eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adQU'isicl6n de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energla eléctrica. 

Lérlda, 27 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-2.100-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente mcoado en esta Delegaci6n de Industria 
a instanCia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Rlba
gorzlina». domiciliada en Barcelona. paseo de Gracia, núme
ro 132. en solicitud de que se declare la utilidaa' pÚblica de la 
instalación eléctrica autorizada por esta Delegación de Indus
tria en esta fecha y cuyas caracierlstlcas prinCipales son: 

Origen de la linea : Apoyo número 84 de la linea Circunva
lación Lérida. 

Terrenos Que atravie~a: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E T. 1.004 «Fábrica Ciutat» (Pardiñas 

Altas ID. 
TensIón: 25.000 V. 
Longitud: 1.394 m. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación: E. T. 1.004 «Fábrica Ciutat» (Pardiñas Altas ID 
Potencia s· tensión: E. T. de 75 kV A .. a 25.000/220-127 V. 
Referencia : D-l.444. 

Esta, Delegaci6n de Industria. en cumplimiento de lo Ó'lspues
to en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, ) Reglamento para su 
ejecucion de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Qeclal;'ar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionaqa a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, asi como de la impo
sición de servidUmbre de paso de energia eléctrica. 

Lérlda, 27 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.091-C. 

RESOLUCION de la Delegación tie Industria de 
Lérida por la qUe se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrtca que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indw¡trla 
a instancia de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, So
ciedad Anónima», domiciliada en Barcelona. plaza de Catalufta. 
n\Í1llero 2, en solicitud de que se declare la utilidad pública de 
la ipstalaciQn eléctrica autorizada por esta Delegación de In
dustria en esta fecha y cuyas características principales son: 

O¡1gen de la línea: C. H. TorAn. 
Terrenos Que atraviesa: Términos municipales de Caneján 

y Bausén. 
Final de la linea: Apoyo número 6 de la linea a 110 kV. 

Pont de Rey-Cledes. 
Tensión: 110.000 V. 
Longitud: 1.210 metros. 
Apoyos: Castilletes metálicos. 
Referencia : A.-1.450. 

Estt". Delegaci6n de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquiSición de lo,;; derechos afectados, así como de la imposi
ción de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 4 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.127-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la qUe se declara de utilidad pÚblica la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expedient.e Incoado en esta Delegación de Industria 
a instl1.UCia de «(Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domi
ciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de que 
se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica auto
rizada por esta Delegación de Industria en esta fecha y cuyas 
características principales son: 

Qrigen de la linea: Apoyos número 133 y número 164 de la 
Um~a «San Pons» y apoyo número 41 de la llnea a <a'orreca
nuda». 

Terrenos que atraviesa :· Términos municipales de Clariana 
y Navés. 

Final de la linea: EE. TI. «Bernoy», «Linya» y «Torrees.
n\1da». 

Tensión : :.!5.000 V. 
Longitud : 4.205 253 Y 890 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación E. T. : EE. TT. «Bernoy». «Linya» y . «Torrec8-

nuda». 
Potencia y tensiOn; EE. TT. de 25. 25 y 15 kV A. a 25.000/ 

220-125 V. 
Referencia: A.-1.014. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966. de 18 de marzo. y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Declarar la utllidac pÚblica de la instalaci6n eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupaci6n de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados. así como de la impost
ción de servidumbre de paso de energia eléctrica. 

Lérida. 5 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.126-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expectiente Incoado con el número 17.060 en esta De
legación de Industria, a instancia de «Electra de Logrofio, So
ciedad Anónima», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de 
la Victoria, 5, solicitando autorización para instalar una linea 
de transporte de energia eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 26171 
1966, de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo 111 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 
de una linea eléctrica a 13,2 KV., formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 116,2 milimetros cuadrados de 
sección entre los apoyos 38 y 48 Y de 74,4 milimetros de sección 
en el resto. sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitUd de 
1.071 metros, con arranque en el apoyo número 38 de la linea 
E. T. D. Varea-La Guindalera y final en el apoyo número 48; 
desde este apoyo hasta el final, en el centro de transformación 
de GYPSA, tendrá una longitud de 1.725 metros. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalaCión 
eléctrica Que se autoTlza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2f117 / 19~6. de 20 de octubre. 

Logroño, 15 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe acciden
tal.-a83-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industr!q IZe 
Logroño por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad ;JÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 16.821 en esta De, 
legación de Industria. a instancia de «Electra de Logrofío, So
ciedad Anónima», con domicilio en Logroño, caUe Duquesa de 
la Victoria, 5, solicitando autorización para instalar una Unea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidOS los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. bObre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, de lIO de octu.
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de tus
talaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industrin na resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logroño, 8 . A.D, el establec1m1ento 
de una línea eléotrica a 13,2 KV., formada por tres conductores 
de cable de aluminlo-acero de 74,4 milimetros cuadrados de 
sección hasta el apoyo número 74 y de 54,6 milimetros cuadra
dos desde este apoyo hasta el final. Los a.poyos serán de hormi
góP. 'renprá \lnp, longit\!d de 20.264 Il)etros, con arranque en l~ 
E. '1'. D. de Varea y final en el centro de transformación de la 
localidad qe VigjJeq¡ .. 

De esta línea toman las Siguientes deriv¡¡.ciqnes, todas ellas 
formadas por tres conductQr¡¡s de cllble dI! alwninio-,acero de 
46,24 milímetros cuadrados de sección sobre apoyos de hormi~ 
gón: En el apoyo nmnero 120 arrapea la que va al centro de 
transformaciÓJI de dOll Santi¡¡.go AIC\az Apat. en Albelda. con 
una longitud de 138 metrOs ; !!Il el apoyo n\ÍtYlero 144 arr~\la 
la que va al centro de transformación de N¡¡.lda, con una Ion, 
gitud de 234 metrgs; en el apoyo l1úmero pO arnmca la qU& 
va al centro de transformación de Islallana. con una longitud 
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de 494 metros, y en el apoyo número 184 arranca la que va al 
centro de transformacIón de la central de El Carmen, en Vi
guera, con una longitud de 34 metros. 

Las lineas y centros de transformación de las localidades de 
Sorzano, Sojuela, Medrana Y Entrena se reformarán a fin de 
poder efectuar el cambio de tensión de 6 KV. a 13,2 KV. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza ,a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia. de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Logrofio, 15 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe acciden
tal.-882-B. 

RESOLUCION de la Jefatura de la Sección de 
Minas de la prOVincia de Oviedo por la que se hace 
pÚblico que han sido otorgadas y tituladas las con
cestones de explotación minera qUe se citan. 

El Ingeniero Jefe de la Sección de Minas de la provinCia 
de Oviedo hace saber: Que por el execelentísimo sefior Ministro 
de Industria han sido otorgadas y tituladas las siguientes con
cesiones de explotación minera, con expresión de número. nom
bre, mineral. hectáreas Y término municipal: 
27.945. «La Pequeña». Hierro. 198. Carrefio. 
28.363. «Amp. a la Pequeña». Hierro. 24. Carreña. 
28.911. «Hulleras del Naredo». Carzón. 100. Lena. 
29.038. «Mary Carmen». Cuarzo. 67. Luarca. 
29.216. «5.0 Aumento a Santa Rita». Hierro. 533. Somiedo (Ovie

do) y San Emlllano (León>. 
Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 95 del Reglamento general para el Régimen de la 
Minería. 

RESOLUCION de las Jefaturas de las Secciones de 
Minas de las provincias de Cáceres, Baleares, Bar
celona, Tarragona, Lérida, Gerona, Córdoba, Jaén, 
Cuenca, Madrid , Teruel y Vizcaya por la que se 
hace público que han sido otorgadas y tituUulas 
las concesiones de explotación minera que se citan. 

Los Ingenieros Jefes de las Secciones de Minas de las pro
vincias que se indican hacen saber: Que por el excelentísimo 
sefior Ministro de Industria han sido otorgadas y tituladas las 
Siguientes concesiones de explotación minera, con exPresión de 
número, nombre, mineral. hectáreas y término municipal: 

Provincia de Cáceres 

7.768 bis. «La Parrilla». Estafio. 186. Aimoharín (Cáceres) y 
Santa Amal1a y Don Benito (Badajoz). 

Provincia de Baleares 

182 bis. «Segunda San Cayetano». Lignito. 10. Selva (Ma
llorca). 

Provincia de Barcelona 

3.731. «!Mina Montserrat». Cuarzo. 630. La Roca, Granollers y 
Montornés del Vallés. 

Provincia de Tarragona 

1.758. «Manantial La Devesa». Aguas mineromedicinales. 27. 
Llorach. 

Provincia de Lérida 

3.830. «Antonio». Caol1n. 360. Avellanes. 
3.848. <!Conchita». Baritina. 25. Toloríu. 

Provincia de Gerona 

2.996. «Unida.dll. Esteatita. 12. Massanet de Cabrenys. 
3.007. «Font del ARe». Aguas mineromedicinales. 16. San Hila

rio de Sacalm. 

Provincia de Córdoba 

11.611. «Oportunidad Segunda». Casiterita y plomo. 1.224. Car
defia. 

11.672. «Quinta ampo a Ceres número quince». Casiterita y vol-
framita. 10. Dos Torres. 

11.748. <<Baritina». Barita. 61. Hornachuelos. 
11.751. «San José». Barita. 14. Villaviciosa. 
11.753. <<San Antonio». Barita. 46. Villaviciosa. 
11.766. «San Antonio Segundo». Barita. 86. Villaviciosa. 
11.770. «San Antonio Tercero». Barita. 60. Espie!. 
11.773. «San Antonio Cuarto». Barita. 35. Espie!. 
11.841. <<San Antonio Quinto». Barita. 58. Espie!. 
1l.&W. <<San Antonio Sexto». Barita. 82. Espie!. 

Provincia de J aen 

15.093. «Amp. a Carmela». Casiterita y volframio. 486. Andújar. 
15.194. «La Paloma». Plomo. 73. Santa Eiena. 
15.204. «La Sorpresa». Plomo. 19. Santa Elena. 
15.246. «Martin Segunda». Hierro. 351. Chiclana de Segura y 

Segura de la Sierra. 
15.294. «La Encarnp.cióllll. Hierro. 12. Torredelcampo y Jaén. 
15.326. ((Caprichosa». Plomo. 20. Montizón. 
15.358. «La Providencia». Plomo y barita. 24. Santa Elena. 
15.484. «Amp. a San Félix». Trípoli. 20. Porcuna. 

Provincia de Cuenca 

767. «Esperanza 11». Caolín. 210. Arguisuelas. 

Provincia de Madrid 

2.228. «Estrella». Feldespato y cuarto. 72. Braojos de la Sierra. 

Provincia de Teruel 

5.215. «(María Teresa Segunda». Bauxita. 33. Foz-Calanda, Ca
landa y La Ginebrosa. 

Provincia de Vizcaya 

12.644. ({Matilde 2.0 » Hierro. 18. Galdames. 

Lo que se hace PÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
·el articulo 95 del Reglamento general para el Régimen de la 
Minería. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se de
clara comprendida en sector industrial agrario de 
interés preferente la ampliación y mejora a efec
tuar en la Central Lechera de Huesca por «Coope
rativa Lechera Osea». 

De conformidad con la propuesta elevada por esa Subdirec
ción General sobre petiCión Cormulada por «Cooperativa Leche
ra Osca» para reforma y ampliación de la Central Lechera en 
Huesca (capital), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2856/1963. de 11 de septiembre, y de acuerdo con Jo dis
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias 
de Interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Uno.-Declarar la reforma y ampliación a efectuar en la 
Central Lechera de Huesca (capital) por «Cooperativa Lechera 
Osea», comprendida en el Sector Illdustrial Agrario de Interés 
P,referente e). higienización y esterilización de leche y fabrica
cIón de productos lácteos. del articulo primero del Decreto 3856/ 
1964, de 11 de septiembre. por reunir las condiciones exigidas 
en el mismo. 

Dos.-Otorgar los beneficios del grupo «A» de lOS sefialados 
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excep
ción de la expropiación forzosa por no haber sido solicitada. 

Tres.-Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la 
totalidad de la actividad industrial que se propone. 

Cuatro.-Conceder un plazo de dos meses a partir de la 
fecha de acel?t!lci~n de. la presente r~solución para que la 
Entidad benef!clana justIfIque dIsponer de un capital suficien
te para hacer frente al 20 por 100 de la inversión real necesaria 

Cinco.-Los plazos para la terminación de las obras serán 
lOS mismos que Cueron señalados en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 13 de febrero de 1968, por la que se 
concede a «Cooperatlva Lechera Osea», concesionaria de una 
Central. Lec?era en Huesca (capital), ampliación del plazo para 
la termmaClón de las obras y autoriza.ción para ampliar y com
plementar las mismas; el desarrollo de las obras se ajustará al 
proyecto complementario, que fué aprObado en la citada Orden 
de la Presidencia del Gobierno y cuyo presupuesto asciende a 
14.212.200 pesetas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento Ji efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 5 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 
Sr. Director general de Industrias Agrarias. 

ORDEN de 11 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Cigoitia, provinCia de A lava. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Cigoitia, provincia de Alava, en el que no se ha Cormulado recla-


